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ACTA 	DE 	LA 	SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
QUINTANA ROO DEL 25 DE MARZO 
DE 2014. 

NÚMERO. ACT/JG/25/03/14 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del día martes 
veinticinco de marzo del 2014, se reúnen en las oficinas ubicadas en la avenida Othón 
P. Blanco número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de Domínguez y 
Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José Orlando Espinos 
Rodríguez, Consejero Presidente; la M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanu a, 
Consejera Ciudadana; la Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, C 	era 
Ciudadana; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secretaria Ejecutiva y el lic 	ado 
Marcos Kennedy Mayo Baeza, Director Jurídico Consultivo, a efecto de cel bra la 
Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto de Transparencia Acces 
a la Información Pública de Quintana Roo, misma que se desahogará bajo el • iguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/032-12/CYDV. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/036-13/CYDV. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/045-13/CYDV. 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárrag 
Ballote. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/018-12/NJLB. 
4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/033-12/NJLB. 
4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso e 
Revisión: RR/034-13/NJLB. 
4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/045-13/NJLB. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
6. Clausura de la Sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista por 
parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo hecho 
lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Consejero Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Consejera Ciudadana, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Consejera Ciudadana, 
Presente 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Consejero Presidente, 
informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones todos los int grantes 
de la Junta de Gobierno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para -esionar, 
en términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info mación 
Pública de Quintana Roo y 9° del Reglamento Interior y Condiciones Genera s de 
Trabajo del propio Instituto. 

2.- Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto al segundo 
punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesión, proc do a 
declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando por instalada la 	ma 
siendo las once horas con diez minutos del mismo día de su inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo del 
tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia de la Consejera 
Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, el correlativo punto marcado como: 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/032-12/CYDV. 

Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Cabe señalar que los 
proyectos presentados para consideración de este Órgano Colegiado, fueron enviados 
de manera previa a la celebración de esta Sesión Extraordinaria para revisión de los 
integrantes de la misma, por lo que derivado de sus apreciaciones y observacione 
emitidas, se procede a exponer sus puntos resolutivos. 

En este orden de ideas, someto para aprobación de este Órgano Colegiado, los puntos 
resolutivos emitidos en el Recurso de Revisión RR/032-12/CYDV, dictados en los 
siguientes términos: 

"PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el ciudadano Iván 
Castellanos Rosales, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 

mbe 



Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Someto a votación de lo 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

La Junta de Gobierno aprueba por unanimi ad la 
resolución emitida en autos del Recurso de Revisión 
RR/032-12/CYDV. 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14 01 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se MODIFICA la 
decisión de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Cozumel, Quintana Roo, y se ORDENA a dicha Unidad a que realice una 
búsqueda en los archivos de las Unidades Administrativas (entendidas según la fracción XV del 
artículo 5 de la Ley de la materia) del Sujeto Obligado, que de acuerdo a sus atribuciones deba 
producir, administrar, manejar, archivar o conservar información pública a que se refiere la 
solicitud identificada con el número de folio 00136512, materia del presente medio de 
impugnación, a fin de que se le haga entrega al C. Iván Castellanos Rosales, observando lo 
que para el otorgamiento de la información dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de 	y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se 	'a el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta fectos a 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transparencia Acceso 
la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para que dé cumpl lento a la 
misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al Consejero Presidente de 1. Junta d 
Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, 
acerca de dicho cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal circunstancia, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 100 de la Ley 
materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que qu 
cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la materia d:>/la 
ejecución. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente mediante 
publicación en lista. CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden del 
día lo es el marcado como número 3.2, en ponencia de la Consejera Ciudadana Cintia 
Yrazu De la Torre Villanueva, el correlativo punto marcado como: 

3.2.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/036-13/CYDV. 

Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Derivado del análisis 
efectuado a las actuaciones y documentales que integra el Recurso de Revisión 

7.7 
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150kante este Instituto con el número antes mencionado, se presentan ante 

2l'E4'11•s s edes los puntos resolutivos para la votación correspondiente: 

"PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la ciudadana Fabiola Cortés 
Miranda, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se ORDENA a 
la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Cozumel, Quintana Roo, que PROPORCIONE a la hoy recurrente la información solicitada, 
materia del presente recurso de revisión, observando lo que para el otorgamiento de la 
información dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Quintana Roo. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la ey de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana 'o., e torga el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta  ^-  ctos la 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transparencia y Ac -so a 
la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para que dé cumplimiento la 
misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al Consejero Presidente de la Junta 
Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Q .ntana Roo 
acerca de dicho cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal ci unstancia, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 100 de la ey de 
materia en caso de desacato. 

CUARTO. - Gírese oficio al Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Cozumel, 
Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada de la presente resolución, a fin 
de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor puf Tico 
alguno, derivada de la solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a I 
establecido en los numerales 98 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. - Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que quede 
cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente mediante 
publicación en lista. CÚMPLASE. 	  !I 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación de los 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.02 

La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de Revisión 
RR/036-13/CYDV. 
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,Sera Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden del 

& 7a-.717,,--in— 	la (-á es el marcado como número 3.3, continuando en ponencia de la Consejera 
Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, que se relaciona a continuación: 

3.3.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/045-13/CYDV, 

Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- En seguimiento y para 
concluir con mi participación, se presentan ante ustedes los puntos resolutivos 
emitidos en autos del Recurso de Revisión RR/045-13/CYDV para la votación que 
corresponda: 

"PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la ciudadana Fabiol. Cortés 
Miranda, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la In rmación 
Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones pre ,sas en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la L- de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se ORDE A a 
la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipi de 
Cozumel, Quintana Roo, que PROPORCIONE a la hoy recurrente la informacio olicit da, 
materia del presente Recurso de revisión, observando lo que para el otorgamiento de la 
información dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Quintana Roo. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se otorga el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para que dé cumplimiento a la 
misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al Consejero Presidente de la Junta de 
Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, 
acerca de dicho cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal circunstancia, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 100 de la Ley de la 
materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Cozumel, 
Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada de la presente resolución, a fin 
de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimie o 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor públ o 
alguno, derivada de la solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a lo 
establecido en los numerales 98 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que qu 
cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la materia  =  la 
ejecución. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente mediante 
publicación en lista. CÚMPLASE.  lf 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación de los 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 
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/Conylkairo Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 

‘72 M¿cist í( onsejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.03 

La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de Revisión 
RR/045-13/CYDV. 

  

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria Ejecutiva, 
proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

4. Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden d I 
día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Consejera Ciudadana Nayeli •el 
Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del R 
Revisión: RR/018-12/NJLB. 

Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Con antelació 
sesión extraordinaria, se dio cuenta a los integrantes de esta Junta de Gobie 
proyecto de resolución emitido dentro del expediente RR/018-12/NJLB, mismo q 
expone en sus consideraciones las razones y sustentos legales que dan origen a sus 
puntos resolutivos, por ello se pone a votación en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el ciudadano Julián Miranda 
Cruz en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se MODIFICA la 
decisión de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Cozumel, Quintana Roo, y se ORDENA a dicha Unidad a que realice una 
búsqueda en los archivos de las Unidades Administrativas (entendidas según la fracción XV del 
artículo 5 de la Ley de la materia) del Sujeto Obligado, que de acuerdo a sus atribuciones deba 
producir, administrar, manejar, archivar o conservar información pública relacionada con e 
"desglose de la división de gastos de las dependencias municipales y sus divisiones... Conocer 
también los presupuestos de las subdirecciones de todas las áreas municipales" a que se 
refiere el renglón de la solicitud identificada con el número de folio 00032312, de fecha 
veintidós de febrero del dos mil doce, a fin de que se le haga entrega al C. Julián Miranda Cruz, 
observando lo que para el otorgamiento de la información dispone la Ley de Transparencia 
Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se otorga el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso 
la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para que dé cumplimiento a la 
misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al Consejero Presidente de la Junta de 
Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, 
acerca de dicho cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal circunstancia, 
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pperc 	de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 100 de la Ley de la 

7j-2, c ~Vháéria en caso de desacato. 

CUARTO. - Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que quede 
cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente mediante 
publicación en lista. CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación de los 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.04 

La Junta de Gobierno aprueba por una 
resolución emitida en autos del Recurso d 
RR/018-12/NJLB. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del  ard- 
 

del  
día lo es el marcado como número 4.2, en ponencia de la Consejera Ciudadana N 
del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/033-12/NJLB. 

Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- En seguimiento a la 
exposición de aprobación de las resoluciones de recursos de revisión se presenta a 
votación el expediente RR/033-12/NJLB, presentando sus puntos resolutivos, en los 
siguientes términos: 

"PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el ciudadano Ivá 
Castellanos Rosales, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la -y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana oo, se 
MODIFICA la decisión de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, y se ORDENA a dicha 
Unidad a que realice una búsqueda en los archivos de las Unidades Administrativas 
(entendidas según la fracción XV del artículo 5 de la Ley de la materia) del Sujeto 
Obligado, que de acuerdo a sus atribuciones deba producir, administrar, manejar, 
archivar o conservar información pública a que se refiere la solicitud identificada con el 
número de folio 00136612, materia del presente medio de impugnación, a fin de que 
se le haga entrega al C. Iván Castellanos Rosales, observando lo que para el 
otorgamiento de la información dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo. 



adic nalmente 

,TE 	O.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la Ley de 
712-' 71‘' transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se 

otorga el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana 
Roo, para que dé cumplimiento a la misma, debiendo informar, dentro del mismo 
término, al Consejero Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, acerca de dicho 
cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal circunstancia, apercibido 
de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 100 de la Ley de la materia 
en caso de desacato. 

CUARTO.- Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que 
quede cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a las partes por ofici 
mediante publicación en lista. CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación e los 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolu vos expu tos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.05 

  

La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad 
resolución emitida en autos del Recurso de Revi n 
RR/033-12/NJ LB. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden del 
día lo es el marcado como número 4.3, continuando en ponencia de la Consejera 
Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 

4.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso •e 
Revisión: RR/034-13/NJLB. 

Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Previa a la celebrad 
de esta sesión extraordinaria, se dio cuenta a los integrantes de esta Junt e 
Gobierno, del proyecto de resolución emitido dentro del expediente RR/034-1 JLB, 
mismo que se expone en sus consideraciones las razones y sustentos legales que dan 
origen a sus puntos resolutivos, por ello se pone a votación en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la ciudadana Fabiola Cortés 
Miranda, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones precisadas en él 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se ORDENA a 
la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 



La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación de los 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expue tos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad a 
resolución emitida en autos del Recurso de Re sión 
RR/034-13/NJ LB. 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.06 

ITAIP 
oluffikt,Quintana Roo, que PROPORCIONE a la hoy recurrente la información solicitada, 

70,1  drena del presente Recurso de revisión, observando lo que para el otorgamiento de la 
información dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Quintana Roo. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se otorga el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, para que dé cumplimiento a la 
misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al Consejero Presidente de la Junta de 
Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo 
acerca de dicho cumplimiento, remitiendo las constancias que demuestren tal circunsta a, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en el artículo 1 la Ley de la 
materia en caso de desacato. 

CUARTO. - Gírese oficio al Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento d Cozum 
Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada de la presente resolución, a fin) 
de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el prOcedimientot 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servklor públicb 
alguno, derivada de la solicitud de acceso a la información de mérito, en ate .ón 
establecido en los numerales 98 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. - Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que qued 
cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente mediante 
publicación en lista. CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto. - Como siguiente punto del orden del 
día lo es el marcado como número 4.4, en ponencia de la Consejera Ciudadana Nayeli 
del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 

4.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso e 
Revisión: RR/045-13/NJLB. 

Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote. - Para finalizar y en 
seguimiento a la exposición de aprobación de las resoluciones de recursos de revisión, 
se presenta a votación el expediente RR/045-13/NJLB, manifestando sus puntos 
resolutivos, en los siguientes términos: 



ITAIP 
707., ht- datdthr-Fikirá0.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la ciudadana Fabiola 

Cortés Miranda, en contra de la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, por las razones 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo previsto en el artículo 91 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, se 
ORDENA a la Unidad de Vinculación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, que PROPORCIONE a la hoy 
recurrente la información solicitada, materia del presente Recurso de revisión, 
observando lo que para el otorgamiento de la información dispone la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción V de la Ley  •  e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo se oto ga 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de que surta efec  •  a 
notificación de la presente resolución, a la Unidad de Vinculación de Transpar: ncia 
Acceso a la Información Pública del Municipio de Cozumel, Quintana Roo, par. que dé 
cumplimiento a la misma, debiendo informar, dentro del mismo término, al C nsejero 
Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto de Transparencia y Acc so a la 
Información Pública de Quintana Roo, acerca de dicho cumplimiento, remití- do I 
constancias que demuestren tal circunstancia, apercibido de los medios de apremio que 
se contemplan en el artículo 100 de la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO. - Gírese oficio al Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 
Cozumel, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente autorizada de la presente 
resolución, a fin de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el 
procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad 
administrativa de servidor público alguno, derivada de la solicitud de acceso a la 
información de mérito, en atención a lo establecido en los numerales 98 y 99 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. - Archívese este expediente como asunto totalmente concluido una vez que 
quede cumplido lo ordenado en la presente resolución o se hubiere extinguid la 
materia de la ejecución. 

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes por oficio y adicionalmente 
mediante publicación en lista. CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, somete a votación de I 
Consejeros integrantes de la Junta de Gobierno los puntos resolutivos expu 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.07 

La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de Revisión 
RR/045-13/NJLB. 
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ITAI? 
4, Jaba" 

h(-XlIaltéonsejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria Ejecutiva, 
proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Como quinto punto del orden del día, se procede a la lectura del acta de la 
presente sesión extraordinaria y los consejeros se pronunciaron en los siguientes 
términos: 

Consejero Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor 
Consejera Ciudadana Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor 
Consejera Ciudadana Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor 

Acuerdo 
ACT/JG/25/03/14.08 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha veinticinco de marzo de 2014. 

  

6.- Como sexto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Quintana Roo, siendo las doce horas con cinco minutos del día 
martes veinticinco de marzo de 2014. Prol,édase a la firma de todos los que en ella 
participaron. 
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Consejero Presidente 
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